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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE

B. O. del E.-Núm. 110

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCION <U la Dirección General de Seguri
dad plJr la que 'e dis_ el pase .. sItUacIón de
retirtJda del Po!kla del Cuerpo de PoIlc!a Armada
don Ignacfo S_ra SG/a.

E><cmo. Sr: Con arreglo a lo es\¡¡,blecldo en la orden de la
Presidencia del Conoejo de MIDlstros de 25 de julio de 1915
(<<Colecclón Legls1atl"ao ntmlero 4'18). a los ""los efectos de 10
preceptúado en el artíeulo 94 del v\gejIte Estatuto de C1ases _
gjves del Estado. y por haber cump1ldo la edad reglamentarla
determinada en 1... LeYes de 15 de marzo de 1940 Y 8 de Igual
mes de 1941 en 15 de julio de 1961; .

Esta Dlreoclón General, en ejen>lclo de 1Il8 faeultades ......
feria... por la LeY de 20 de julio de 1951. b& tenido a bien
disponer el pase a situación de ret1r_~del Pollela de! Ouerpo
de Pollcla Armada don Ignacio 8etIUr& Sola. el cual caus6 baja
definitiva en el e><presado CUerPO. a petíelón propia, en 21
de jullc de 1851.

Lo digo a V. E. _ su eonoc!mleÍlto y efectos.
DIos guarde a V. E. mucbos a1ios.
Madrid, 15 de 1unlo de 19n.-E1 DIrector geneMlJ, Eduardo

Blunco.

Excmo. Sr. General Inspector de poueta Armada.

RESOLUCION <U la Dirección aeneral de Seguri
dad por la que Se recUfJca la de 22 de diciembre
de 1V10 .(<<BóIetfn O/fcktI del E8tQdOo número 22).
que diBpOllla el _e .. __ de retirtJda del
l'ollcIa oupernumerarld» del CtWpo de PollcIa Ar
mada don AntonIo Luis Malp!<:ol Pér""-

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de
Seguridad, d. fecha 22 de diciembre de 19'10 (eBoI.tln 0fíeIaI
del EStado. número 22>, ... d1sponfa el pase a sitqaclón de reti
rado del Pollcla «supernumerario» del Cúerpo de PollelaArmada
don Luis Malp1ca Pérez; mas eoma qul$'a que e! "..,.bre cxm
pleto del Interesado .. el de Antcrll6-LuIs, en .- del que le
hacia constar, he Iá Orden de referenclá
en dicho sentido, quedando aubslstentee los dem6s extremoB de
la misma.

Lo digo a V. E. _ au conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. & mucbos a1ios.
Madrid, 15 de junio de 18U-E1 DIrector general. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Pollcla Armada.

BESOLUCION de la Dirección General de BeUas
Artes por la qttese aprueba el concurso-oposición
convocado para cubrir ocho pla2as del Cuerpo Es
peciaZ Subalterno del Museo del Prado.

Visto el expediente de~ concurso-oposición convooodo por
Orden ministerial de 18 de septiembre de 19'ro (<<Boletín Oficial
del Estado» del S -de octubre) para cubrir ocho plazas del Cuer

. po Especlal Subo.!terno del Museo del Prado;
Resultando que ni durante los ejercicios de la oposición, ni

posteriormente contra la propuesta. formulada por el TribW1a~
oallficador _se ha elevado protesta .ni .reclamsclón alguna;

COnsiderando que -el ooneurso-oposiclón celebrado re ajusta
a las -noimaS establecidas en la- legiBlación vigente y que han
sido obBervados todos loe preceptoo' contenidos en el Decreto
de 9 _deme.yo de 1942. en la Reglamentación Genera.1. para. in·
greso en 1.. Adm1nlstraclón Pública, aproll<\da por Decreto
1411/1968. de 21 de junio, y en la citada Orden de convocatoria.
en ueo de lae faeultades que le han sido delegadas por orden
mlnl>terIa1 de 16 de mayo de 1969.

Esta Dlreoclón Genero.! ha resuelto:
Aprobar el expadiente del citado coneurs<>-oposlclón y la pro

puesta formulada por el Tribunal ca~icador Y. en su COIlSe'"
cU!encla, nombrar funcionarios del Cuerpo EspecIal SubaJterno
del Museo Nacional del Prado. con lOS emolwnentos que legal
mente les corresponden y de acuerdo con le- Ley 31/1900. (}(l 4
de ma.yo,- sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
túStraclón Civll del Estado -y demás disposiciones complemen
tarlas. a los sefiores que a continuación se relacionan. por orden
alfabético: .~

1. D. Vicente Alonso Pozas.
2. D. Gregorio· Ambrone. Gallardo.
3. D. José Andrés Des Lema.
4. D. José Burgoe SáncheZ.
5. D. Manuel del Campo· Pereira.
6. D. ·Ricardo Jiménez Castellot.
1. D. Luis !;lomera Garcla.
6. D. Angel Vega Patallo.

Los comnrendidos en la anterior relación deberán Incorpo
rarse a SU destino en el pl82íO máximo de' treinta días, a contar
de la fecha de publlcación de esta Resoluelón en el eBoletln
Oflclal del Estado>, confOl111e previene el articulo 36 de l.
Ley de FUnc1<lllarlos Civiles del Estado.

Lo digo a V. $. para SU conocimiento y efectos.
DIos guarde .. V. S.
Madrid. 19 de junio de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez 'Embld.

sr. Jefe de 1& Sección de M1.i'Seos y Exposiciones.

..
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA ,DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 ,da 1uUo de 1V11 por la que se con
voea concurso de Iftgreso para CUbrir 109 pi......
en la Escala /ememna del Cuerpo General Subal
teT1lO. .

Dmos Sres.: De eonfonnId$d con cuanto se establece en el
81'tlculo cuarto de la' LeY 58/1981, de 22 de julio, Y en el
Decreto 1411/1968, de 21 de junio,

ESta PI_ola del <!'obIemo en ueo de 1... ' facultades que
le confiere e! articulo 15.1 Ol de la Ley artíeulada de Funclon....
ríos Civiles del Estado, aprobada por el Decreto 315/1964, de
1 de febrero, ha teIlIdo a bien disponer:

Prlmero.--6e convoca concurso de mét1tos par. cubrir 109
plazas vaeantee en lOS eerv1c1oe del MlnIsterIo de Educación y
Clenela _eclentee .. Iá B4ca1,. fem_ del Cuerpo Gen....
raI Subalterno. .

Begundo.-Par& -concurrir a dicho concurso será necesarIo:
B) ser espafiola.
b) Tener veintiún años cumplidos y no haber alcanzado

los cincuenta.
c> Estar en posesión del certificado de /Enseñanza Pri

maria.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempefio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separada- mediante expediente disciplina-

rlo del servido del EStado o de la Admlnlstraclón Loco.!. ni
hallarse inhabllitada para el ejercicio de funciones públicas.

1>- Si no se- ha rebasado- los treinta. y cinco lIDOS, haber
_ el servicio SOclal antes de que ""pire el plazo a que
SIl refiere la base ¡¡!gUlonte o estar ""enta de su cumplimiento.

Ter~~Las instancias, aluslada> al modelo que se in
serta a continuación, serán elevadas al sefíor Director general
de 1& Funcllm Públl.... VeláZquez. 63. Madrid. 1. dentro del
PIaso de treinta dlae contada .. pe.rtlr del d1a siguiente al de
la fellha de pub1leaclón de la presente eonvocatoda. EIl. ell..


